
ADMINISTRACIÓN DEL
ESTADO

Número 3.162

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. FRANCO ROBELO
MACAS ESPINOSA, de nacionalidad ECUATO-
RIANA, cuyo último domicilio conocido fue en
Avda. Navalperal, n° 2-1° de Las Navas del Marqués
(ÁVILA), de la resolución de concesión de
Exención Visado Retorno Voluntario Ecuador, por
reunir los requisitos señalados en el artº 56 del Real
Decreto 155/1996, de 2 de febrero (B.O.E. 23-II-96),
advirtiéndole que contra esta resolución, que pone fin
a la vía administrativa de acuerdo con la disposición
adicional cuarta del Real Decreto 155/1996 de 2 de
febrero, Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica
7/1985, de 1 de julio y artículo 109 d) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, puede interponer, directa-
mente el recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de en

cuya circunscripción radique la sede de la
Delegación del Gobierno en Valladolid, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
publicación de la apresente resolución. Cabe la posi-
bilidad de que pueda interponer potestativamente,
recurso de reposición ante el Subdelegado del
Gobierno en Ávila, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución.

Ávila, 21 de agosto de 2001.

El Subdelegado del Gobierno Acctal., José
Barroso y González de Antona.
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Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a Dª AURORA GARCÍA, de
nacionalidad FRANCESA, cuyo último domicilio
conocido fue en Travesía Covaleda, n° 6 de
(ÁVILA), de la resolución de concesión de Tarjeta
de Residente Comunitario, por reunir los requisitos
señalados en el artº 56 del Real Decreto 155/1996, de
2 de febrero (B.O.E. 23-II-96), advirtiéndole que

Boletín OfBoletín Oficialicial
DE LA PROVINCIA DE ÁVILA

Miércoles 29 de agosto de 2001 Número 144

ADMINISTRACIÓN: Diputación Provincial.- Sancho Dávila, 4. Teléf.: 357193. Fax: 357136

Franqueo concertado: 06/3 Depósito Legal: AV-1-1958

SUMARIO
Pags.

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Subdelegación del Gobierno en Ávila . . . . . . 1 a 3

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales . . . 3 y 4

Ministerio de Medio Ambiente . . . . . . . . . . . 4 a 7

Pags.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Ávila . . . . . . . . . . . . . . . . 7 a 13

Diversos Ayuntamientos . . . . . . . . . . . . . . . 13 a 16



contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa de acuerdo con la disposición adicional cuarta
del Real Decreto 155/1996 de 2 de febrero,
Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 7/1985,
de 1 de julio y artículo 109 d) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, puede interponer, directa-
mente el recurso Contencioso-Administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de en
cuya circunscripción radique la sede de la
Delegación del Gobierno en Valladolid, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
publicación de la apresente resolución. Cabe la posi-
bilidad de que pueda interponer potestativamente,
recurso de reposición ante el Subdelegado del
Gobierno en Ávila, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución.

Ávila, 21 de agosto de 2001.

El Subdelegado del Gobierno Acctal., José
Barroso y González de Antona.
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Número 3.164

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a Dª. LILIANA AMANDA
CABELLO RIVERA, de nacionalidad PERUANA,
cuyo último domicilio conocido fue en c/ Burgos,
n° 7-2°-Iz. de ÁVILA, de la resolución de concesión
de Permiso de Trabajo y de Residencia "b"
Inicial, por reunir los requisitos señalados en el artº
56 del Real Decreto 155/1996, de 2 de febrero
(B.O.E. 23-II-96), advirtiendole que contra esta reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa de acuer-
do con la disposición adicional cuarta del Real
Decreto 155/1996 de 2 de febrero, Reglamento de
ejecución de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio y
artículo 109 d) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, puede
interponer, directamente el recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de en cuya circunscripción radique la
sede de la Delegación del Gobierno en Valladolid, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-
te a la publicación de la apresente resolución. Cabe la
posibilidad de que pueda interponer potestativamen-
te, recurso de reposición ante el Subdelegado del
Gobierno en Ávila, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución.

Ávila, 20 de agosto de 2001.

El Subdelegado del Gobierno Acctal., José
Barroso y González de Antona.
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Número 3.166

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a Dª JUANA CABALLERO
RODRÍGUEZ, cuyo último domicilio conocido fue
en la c/ Garcilaso, 40, 2°-B de GETAFE (MADRID),
de iniciación de expediente sancionador n° 409/01,
de esta Subdelegación del Gobierno en Ávila,
mediante el que se le comunica la presunta infracción
"grave" tipificada en el artículo 25,1 de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana (B.O.E.  22-02-92), para
cuya sanción vienen facultados los Delegados del
gobierno por el artículo 29,1 d) de dicha Ley, en
conexión con lo dispuesto en el artículo 28,1 a) del
mismo texto, mediante la imposición de una multa de
hasta 1.000.000 de pesetas, al objeto de que en el
plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta
notificación, pueda efectuar cuantos descargos juz-
gue oportunos.

Ávila, a 20 de agosto de 2001.

El Subdelegado del Gobierno Acctal., José
Barroso y González de Antona.
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Número 3.167

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. ÁLVARO CABAÑAS
FERNÁNDEZ, cuyo último domicilio conocido fue
en la C/ Pintor Velázquez, 14, 3-C-D, de
MÓSTOLES (MADRID), de la propuesta de resolu-
ción de esta Subdelegación del Gobierno, en expe-
diente N° 295/01, mediante el que se le comunica la
presunta infracción "leve", tipificada en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. 22-
02-92), para cuya sanción vienen facultados los
Delegados del Gobierno por el artículo 29,1 d) de
dicha Ley, en conexión con lo dispuesto en el artícu-
lo 28,1 a) del mismo texto, mediante la imposición de
una multa de 50.005 pesetas, al objeto de que en el
plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta
notificación, pueda efectuar cuantos descargos juz-
gue oportunos.

Ávila, a 20 de agosto de 2001.

El Subdelegado del Gobierno Acctal., José
Barroso y González de Antona.

Número 3.168

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. FÉLIX GASPAR
GONZÁLEZ LÓPEZ, cuyo último domicilio cono-
cido fue en la C/ Zaragoza, 7, 3°-D de FUENLA-
BRADA (MADRID), de la propuesta de resolución
de esta Subdelegación del Gobierno, en expediente
N° 291/01, mediante el que se le comunica la pre-
sunta infracción "leve", tipificada en el artículo 25.1
de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre pro-
tección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. 22-02-
92), para cuya sanción vienen facultados los
Delegados del Gobierno por el artículo 29,1 d) de
dicha Ley, en conexión con lo dispuesto en el artícu-
lo 28,1 a) del mismo texto, mediante la imposición de
una multa de 50.005 pesetas, al objeto de que en el
plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta
notificación, pueda efectuar cuantos descargos juz-
gue oportunos.

Ávila, a 20 de agosto de 2001.

El Subdelegado del Gobierno Acctal., José
Barroso y González de Antona.
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Número 3.169

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

El Jefe del Servicio de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos res-
ponsables del pago de deudas comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, igno-
rando paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad
Social emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al mismo
por el artículo 34.4 de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de



Número 3.038

Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES
DEL ARROYO MOSCATELAR (MARGEN
IZQUIERDA), CON DESTINO A RIEGO POR
GRAVEDAD PARA GOTEO DE ÁRBOLES
FRUTALES, EN TÉRMINO MUNICIPAL DE
ARENAS DE SAN PEDRO (ÁVILA).

Examinado el expediente incoado a instancia de D.
DEMETRIO ARROYO JIMÉNEZ, con D.N.I./C.I.F.
6.395.265, solicitó de Confederación Hidrográfica
del Tajo, la tramitación del oportuno expediente a fin
de obtener la concesión de un aprovechamiento de

aguas superficiales del Arroyo Moscatelar (margen
izquierda), con destino a riego por gravedad para
goteo de árboles frutales, en término municipal de
ARENAS DE SAN PEDRO (ÁVILA).

ESTA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL TAJO, en virtud de la competencia otorgada por
R.D. 1.821 /85 de 1 de Agosto Art. 20.2 de la Ley de
Aguas de 2 de Agosto de 1985 y art. 33 de Real
Decreto 927/88 de 29 de Julio pone en su conoci-
miento que se accede a lo solicitado, con sujeción a
las siguientes:

CONDICIONES

1ª.- Se otorga a D. DEMETRIO ARROYO
JIMÉNEZ, con D:N.I./C.I.F. 6.395.265, concesión
para derivar un caudal máximo aprovechable de 1,20
l/s de aguas superficiales del Arroyo Moscatelar

diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán
acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas recla-
madas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deudas sin y con presentación de documentos)
y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente.
b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquella hasta el día 20 del mes siguiente.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación),
4 (Reclamaciones de deuda por infracción) 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por pres-
taciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 67 del Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el
artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recur-
so ordinario, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artícu-
lo 183 del Reglamento General de Recaudación, que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que
se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 34 de la citada Ley 66/1997.

Ávila, a 21 de agosto de 2001

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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(margen izquierda), y un volumen máximo anual de
10.500 m3, con destino a riego por gravedad para
goteo de árboles frutales, en 7 ha de finca de su pro-
piedad sita en el paraje denominado "Pie de la
Cuesta" (polígono 33, parcela 145), en el término
municipal de ARENAS DE SAN PEDRO (ÁVILA).

2ª.- En lo que no resulte modificado por las pre-
sentes condiciones, las obras se ajustarán a la docu-
mentación que ha servido de base a la petición que se
aprueba.

La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfec-
cionamiento de las obras y que no impliquen modifi-
caciones en la esencia de la concesión, dentro de los
límites fijados por el Real Decreto 849/1.986 de 11
de Abril por el que se aprueba el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

3ª.- Las obras empezarán en el, plazo de UN MES
a partir del día siguiente de la fecha de recepción de
la presente concesión, y deberán quedar terminadas
en el plazo de 12 MESES a partir de la misma fecha.

El titular de la presente concesión permitirá al per-
sonal de este Organismo de cuenca, previa identifica-
ción, el acceso a las instalaciones de captación, con-
trol y medida de los caudales concedidos.

4ª.- La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá
reservarse en todo momento la inspección y vigilan-
cia de las obras e instalaciones; tanto durante la cons-
trucción como en el período de explotación del apro-
vechamiento, siendo de cuenta del concesionario las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen, debiendo darse cuenta a este Organismo de
la finalización de los trabajos.

Una vez terminadas y previo aviso del concesio-
nario, se procederá a su reconocimiento por el
Servicio encargado de la Confederación Hidrográfica
del Tajo, levantando Acta en la que conste el cumpli-
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar
la explotación antes de aprobar este Acta la
Confederación Hidrográfica del Tajo.

5ª.- Se accede a la ocupación de los terrenos de
dominio público necesarios para las obras. En cuan-
to a las servidumbres legales podrán ser impuestas
por la Autoridad competente.

6ª.- El agua que se concede queda sujeta a la fina-
lidad para la que se otorga, quedando prohibida su
enajenación, cesión o arriendo, salvo que se realice
según lo establecido en el artículo 61 bis de la Ley
46/1999.

7ª.- La Administración se reserva el derecho de
tomar de la concesión los volúmenes de aguas que
sean necesarios para toda clase de obras públicas, en
la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar
las obras de aquélla. Al mismo tiempo la

Administración no responde del caudal que se con-
cede sea cual fuere la causa de la disminución ni de
la calidad de las aguas, reservándose además el dere-
cho a fijar, de acuerdo con los intereses generales, el
régimen de explotación, y condicionar o limitar el
uso del agua cuando con carácter temporal las cir-
cunstancias así lo exijan.

8ª.- Se otorga esta concesión por el tiempo que
dure el servicio a que se destina, con un plazo máxi-
mo de 25 años.

9ª.- El plazo de vigencia de la concesión comen-
zará a contar a partir de la primera de las dos fechas
siguientes: fecha de aprobación del Acta de
Reconocimiento final o a partir del día siguiente de la
terminación del plazo para la ejecución de las obras
previstas en la presente concesión. Al finalizar dicho
plazo, extinguido el derecho concesional, y si no se
ha obtenido nueva concesión de acuerdo con el artí-
culo 162.4 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, revertirán al Estado gratuitamente y libre
de cargas cuantas obras hubieran sido construidas
dentro del dominio público hidráulico para la explo-
tación del aprovechamiento.

10ª.- Esta concesión se otorga sin perjuicio de ter-
ceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con
la obligación de ejecutar las obras necesarias para
conservar o sustituir las servidumbres existentes, y
con la condición de que el caudal que se concede
podrá ser limitada por la Administración a lo estric-
tamente indispensable, con la advertencia de que
dicho caudal tiene carácter provisional y a precario
en épocas de estiaje, si no hay caudal disponible, con
la obligación de respetar los caudales de los aprove-
chamientos situados aguas abajo del que se pretende,
otorgados con anterioridad, y también los caudales
para usos comunes; sanitarios o ecológicos si fuera
preciso, sin que el concesionario tenga derecho a
reclamación o indemnización alguna.

11ª.- Cuando la toma de este aprovechamiento
quede en su día dominada por algún canal construido
por iniciativa pública, quedará caducada esta conce-
sión, sin derecho a indemnización alguna por parte
de la Administración, quedando sujeta al nuevo régi-
men administrativo financiero pertinente.

12ª.- Esta concesión queda sujeta al pago del
canon establecido o que pueda establecerse por el
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE o la
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO
y de las tasas dispuestas por los Decretos de Febrero
de 1960, publicados en el Boletín Oficial del Estado
del 5 de Febrero del mismo año que le sean de apli-
cación, así como las dimanentes del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.
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13ª.- Queda sujeta esta concesión a las disposicio-
nes vigentes o que se dicten relativas a la Industria
Nacional, contrato y accidentes de trabajo y demás
de carácter social, industrial y ambiental así como a
las derivadas de los artículos 51, 53, 56, 62, 63 y 64
de la Ley de Aguas de 2 de Agosto de 1985.

14ª.- El concesionario, queda obligado a cumplir,
tanto en la construcción como en la explotación, las
disposiciones de la Ley de Pescas Fluvial para la con-
servación de las especies.

15ª.- Toda modificación de las características de
esta concesión requerirá previa autorización adminis-
trativa de la Confederación Hidrográfica del Tajo.
Dicho Organismo podrá proceder a la revisión de la
concesión otorgada cuando se hayan modificado los
supuestos determinantes de su otorgamiento; en caso
de fuerza mayor a petición del peticionario y cuando
lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos. En
este último caso, si el concesionario resultase perju-
dicado, tendrá derecho a indemnización de acuerdo a
la Legislación de Expropiación Forzosa vigente.

16ª.- Esta concesión se inscribirá en el registro de
Aguas del Organismo de cuenca con las característi-
cas siguientes:

CORRIENTE DE LA QUE SE DERIVA:
AGUAS SUPERFICIALES DEL ARROYO MOS-
CATELAR (MARGEN IZQUIERDA),

CLASE Y AFECCIÓN: RIEGO POR GRAVE-
DAD PARA GOTEO DE ARBOLES FRUTALES.

TITULAR: D. DEMETRIO ARROYO JIMÉNEZ
D.N.I./C.I.F.: 6.395.265T
LUGAR, TÉRMINO Y PROVINCIA LA

TOMA: PIE DE LA CUESTA (PARCELA 145,
POLÍGONO 33). ARENAS DE SAN PEDRO
(ÁVILA).

SUPERFICIE DE RIEGO: 7 ha.
CAUDAL CONCEDIDO: 1,20 I/s
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL: 10.500 m3

(1.500 m3/ha/año).
PERIODO DE LA CONCESIÓN: 25 años.
COORDENADAS GEOGRÁFICAS: 40° 11'

26" N; 5° 03' 25" W.

17ª.- Caducará esta concesión por incumplimiento
de una cualquiera de estas condiciones y en los casos
previstos en las disposiciones vigentes, declarándose
su caducidad, según los trámites señalados en la Ley
de Aguas de 2 de Agosto de 1985 y Reglamento de
Dominio Público Hidráulico de 11 de Abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinser-
tas condiciones se advierte a este de la obligación que
tiene de presentar este documento dentro de los 30
días hábiles siguientes a la fecha de su recibo, en la

Oficina Liquidadora de Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de la
Delegación de Hacienda, para satisfacer el referido
impuesto en su caso, de conformidad con lo dispues-
to en el art. 68 del Reglamento de dicho impuesto. Y
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, para general conocimiento y a los
efectos legales correspondientes. Se significa que
esta resolución es firme en vía administrativa,
pudiendo presentar Recurso potestativo de
Reposición ante la Presidencia de este Organismo, en
el plazo de UN MES. Con carácter alternativo puede
interponer Recurso Contencioso-Administrativo,
ante los Juzgados de la misma jurisdicción o la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el plazo de DOS MESES, contados a par-
tir del día siguiente de su notificación. (Refª
33.00.9/99).

El Presidente de la Confederación Hidrográfica
del Tajo, José Antonio Llanos Blasco

– o0o –

Número 2.859

Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Se hace público que ha sido presentada en esta
Confederación la petición reseñada en la siguiente:

NOTA

Nombre del peticionario: Carlos Teixeira García.
D.N.I./C.I.F.: 5.1643.109J.
Domicilio: Plaza Venecia, 1 28850 TOREJON DE

ARDOZ MADRID.
Destino del aprovechamiento: Usos domésticos

(excepto bebida)
Lugar o paraje: Dehesa de los Llanos (parcela

130 del polígono 28)
Caudal de agua solicitado: 250 m3/año.
Corriente de donde ha de derivarse: Venero-

manantial, situado en zona de dominio público
hidráulico del río Arenal (ribera derecha).

Término municipal donde radican las obras:
Arenas de San Pedro.

Provincia: Ávila
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Lo que conforme a la Ley 29/1985 de 2 de agosto,
de Aguas (Boletín Oficial del Estado nº 189, de 8 de
agosto) y al Reglamanto del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986 de 11 de
abril (Boletín Oficial del Estado nº 103 de 30 de
abril) y de acuerdo con su artículo 130, se hace públi-
co en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Arenas de San Pedro (Ávila), a fin de que en el plazo
de treinta días, contados a partir de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, puedan presentar reclamaciones quienes se
consideren afectados por esta petición, bien en el
Ayuntamiento de Arenas de San Pedro (Ávila), o
bien en la Comisaría de Aguas de la Confederación
Hidrográfica del Tajo, sita en Avda. de Madrid, 10 -
45003 Toledo, en cuyas oficinas se halla de mani-
fiesto el expediente. Ref.: 33.277/00 CYG.

Toledo, a 17 de julio de 2001

El Jefe de Servicio de zona 2ª, José Mª Minguela
Velasco.

– o0o –

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.992

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO

La Comisión de Gobierno, en sesión de fecha 26
de julio de dos mil uno, adoptó el acuerdo que es del
siguiente tenor literal:

"PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA
JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL PLAN PAR-
CIAL "VALLE AMBLES" ARUP 1/6.

INTERESADOS: 1º.- DON ANTONIO ORTÍZ
ABOÍN, Calle Santi Espíritu s/n, Ávila-05004;
2º.- COEXA, S.A.- Representada por DON DARIO
BENITO GARCÍA, Avda. de Santa Cruz de Tenerife
núm. 11, Ávila; 3º.- DOÑA CARMEN NÚÑEZ
RIVILLA, Avda. de José Antonio núm. 18, Ávila-
05001; 4º.- DON MARIANO MARTÍN JIMÉNEZ,
Ctra. Vieja de Sonsoles s/n, Ávila-05002; 5°.- DON
LEÓN MUÑOZ REDONDO, la Avda. José Antonio
número 19-1, 6º B, Ávila-05001; 6º.- DON VICEN-
TE ALEJANDRO VILLAMÓN, Urbanización
"Parque Collado" núm. 86 -Collado Mediano-
28450- Madrid; 7º.- DON MANUEL SILVELA SIL-

VELA, Plaza del Ejército núm. 8, Ávila-05001; 8º.-
DOÑA SONSOLES SILVELA SILVELA, Pº de la
Castellana núm. 68, Madrid-28046; 9º.- DON FELI-
PE SILVELA SILVELA, Calle Príncipe de Vergara
núm. 2, Madrid-28001; 10º.- DON MARIANO SIL-
VELA SILVELA, Finca de Ajates-Cardeñosa, Ávila;
11º.- BARSIL, S.L.- Representada por DON CÉSAR
FRANCISCO BARBA SILVELA, Calle Príncipe de
Vergara núm. 113, 3º-F, 28006-Madrid; 12º.- DOÑA
ANA TERESA DEL ALCÁZAR SILVELA, Calle
José Abascal núm. 61-1º, Madrid-28003; 13º.- DON
DIEGO DEL ALCÁZAR SILVELA, Calle Claudio
Coello núm. 65, Madrid-28001; 14º.- DON MARIA-
NO DE LAS MERCEDES DEL ALCÁZAR SILVE-
LA, Calle General Arrando núm. 13, Madrid-28010;
15°.- DON JOSÉ DEL ALCÁZAR SILVELA, Calle
Núñez de Balboa núm. 61, Madrid-28001; 16º.-
DON CÉSAR DEL ALCÁZAR SILVELA, Calle
Hortaleza núm. 104, Madrid-28004; 17º.- DON ISI-
DRO DEL ALCÁZAR SILVELA, Calle de Alcalá
núm. 70, Madrid-28014; 18º.- DON JAIME DEL
ALCÁZAR SILVELA, Calle Claudio Coello núm. 3,
Madrid-28001; 19º.- PROBARTRA, S.L.-
Representada por DON ANTONIO MARÍA BARBA
TRAVESEDO, Calle Lagasca núm. 74-2º-B,
Madrid-28001; 20º.- DON MANUEL CRESPI DE
VALLDAURA TRAVESEDO, Cl. Tres,
Urbanización Los Arroyos, 102, El Escorial,
(Madrid)-28600; en su nombre y en representación
de sus hermanos: 1.- DON JUAN JOSÉ CRESPI DE
VALLDAURA TRAVESEDO, en Av. De Nazaret,
núm. 3, Madrid; 2.- DON PABLO CRESPI DE
VALLDAURA TRAVESEDO, Calle Miguel Ángel,
núm. 4, Madrid; 3.- DON CARLOS CRESPI DE
VALLDAURA TRAVESEDO, Calle Hermosilla,
núm. 57, Madrid; 4.- DON SANTIAGO CRESPI DE
VALLDAURA TRAVESEDO, Calle Hermosilla,
núm. 57, Madrid; 5.- Y DON CRISTÓBAL CRESPI
DE VALLDAURA TRAVESEDO, Calle Hermosilla,
núm. 57, Madrid; 21º.- DON MANUEL DE TRA-
VESEDO RUIZ DE ARANA, Calle Fernández de la
Hoz núm. 10, Madrid; 22º.- DON GABRIEL DE
TRAVESEDO RUIZ DE ARANA, Calle Fernández
de la Hoz núm. 10, Madrid; 23º.- DON BORJA DE
TRAVESEDO RUIZ DE ARANA, Calle Fernández
de la Hoz núm. 10, Madrid; 24º.- DOÑA Mª ROCÍO
TRAVESEDO JIMÉNEZ-ARENAS, Calle Santa
Engracia núm. 10-6º Dcha, Madrid-28010; 25°.-
DON JAVIER TRAVESEDO JIMÉNEZ ARENAS
en nombre y representación de todos sus hijos, ha
transmitido su participación a PROBARTRA, S.L.;
26º.- DON MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, la
Avda. de José Antonio núm. 14-3°-A, Ávila-05001;
27º.- DON ÁLVARO ABOÍN ABOÍN, Calle Claudio
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Sánchez Albornoz núm. 4, Ávila-05001; 28º.- Dª
MERCEDES ABOÍN ABOÍN, Calle Castelló núm.
39-28001, Madrid; 29º.- PROMOÁVILA, S.A.-
Calle San Miguel núm. 1-2º-2, Ávila-05001; 30º.-
TESEFÓN, S.L.- Representada por DON JOSÉ
HERRÁNZ GARCÍA, y Dª MARÍA DE LA VIC-
TORIA HERRÁNZ GARCÍA, Paseo Don Carmelo
núm. 26-1º, Ávila-05001; 31º.- DON JULIAN
JIMÉNEZ GARCÍA, Pl. de Ocaña núm. 1, Ávila-
05002; 32º.- DON CÉSAR TRAVESEDO
JIMÉNEZ-ARENAS, Calle Caracas núm. 6, Madrid-
28010; 33º.- DON ANTONIO MARÍA BARBA
TRAVESEDO, con domicilio en Calle Lagasca,
núm. 74, 2º B, Madrid. En su nombre y representa-
ción de sus hermanos: 1.- DOÑA MIRIAM TERESA
BARBA TRAVESEDO, 2.- DOÑA MARÍA DEL
ROCÍO BARBA TRAVESEDO, 3.- Y DOÑA
MARÍA PALOMA BARBA TRAVESEDO.

ADMINISTRACIONES INTERESADAS:
Centro de Gestión Catastral. Calle Intendente
Aizpuru, nº 4. 05001 Ávila; Registro de la Propiedad.
Calle Duque Alba, nº 6. 05001 Ávila.

FINCAS REGISTRALES AFECTADAS: Nº
4.582 (tomo 1.122, libro 84, folio 119); Nº 36.934
(tomo 181, libro 485, folio 181); Nº 3.368 (tomo
1.229, libro 131, folio 232); Nº 4.558 (tomo 1.162,
libro 97, folio 223); Nº 15.732 (tomo 1.375, libro
246, folio 39) Nº 15.734 (tomo 1.375, libro 246,
folio 41);  Nº 15.736 (tomo 1.375, libro 246, folio
43); Nº 16.934/16.940 (tomo 1.386/1.386, libro
254, folio 132/137); Nº 4.583/4.586/1.157 (tomo
1.806/1.806/1.806, libro 486/486/486, folio
27/59/61); Nº 3.301 (tomo 1.229, libro 131, folio
235).

Examinado el expediente, resultan los siguientes:

ANTECEDENTES

I.- Con fecha 9 de noviembre de 2000 y 22 de
junio de 2001 (Nº Registro de entrada 9.647), se ini-
cia la tramitación del expediente por D. Luis Duque
Alegre en representación de los propietarios mayo-
ritarios, presentando en este Ayuntamiento para su
aprobación un proyecto de Estatutos por los que se
regirá la Junta de Compensación del Plan Parcial
"Valle Amblés ARUP 1/6", aprobado definitivamen-
te por el Pleno Municipal el 31 de marzo de 2000,
siendo publicado íntegramente en el BOP 15/06/01.

II.- La documentación aportada, completada en
escrito de 22 de junio de 2001, fue la siguiente:

A) Instancia solicitando la tramitación y aproba-
ción de los Estatutos.

B) Proyecto de Estatutos
C) Títulos de propiedad de los terrenos afectados.
D) Certificación registral de la titularidad de los

terrenos afectados.
E) Certificación catastral de los terrenos.
En este acto no se aportan certificaciones regis-

trales y catastrales gráficas y descriptivas de la tota-
lidad de las fincas afectadas.

Vistos los antecedentes expuestos, procede resol-
ver sobre la tramitación que se seguirá para la apro-
bación del expediente, teniendo en cuenta los
siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Mediante acuerdo del Pleno
Municipal, adoptado en sesión celebrada el 31 de
marzo de 2000, fue aprobado definitivamente el
Plan Parcial "Valle Amblés ARUP 1/6", donde se
establece el correspondiente sistema de gestión
urbanística, habiéndose optado por los promotores
por el Sistema de Compensación (art. 80 Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León). En desarrollo de dicha previsión debe trami-
tarse el correspondiente proyecto de actuación
según el sistema elegido al efecto (Art. 74 LUCyL).
La elaboración del Proyecto de Actuación (Art. 75 y
76 LUCyL) deberá efectuarse por la Junta de
Compensación que se constituirá al efecto (Art.
82.1 LUCyL), y para la constitución de la Junta se
establece como requisito previo de aprobación de
los Estatutos por los que habrá de regirse (art. 81
Ley 5/1999).

Segundo.- El procedimiento establecido para la
elaboración y aprobación de los Estatutos viene
establecido por el arts. 80 y 81 Ley 5/99 y los arts.
161 a 167 RGU. Así pues, examinada la documen-
tación presentada puede comprobarse que el propie-
tario que promueve el desarrollo del sistema de
compensación constituye más de cincuenta por cien
del aprovechamiento de la Unidad de Actuación
según se deduce de la documentación aportada en el
Proyecto del Plan Parcial.

El contenido de los Estatutos se ajusta básica-
mente a lo establecido en el art. 166 del Reglamento
de Gestión Urbanística, por lo que procede conti-
nuar la tramitación correspondiente para su aproba-
ción.

Tercero.- Una vez presentado los Estatutos por
los propietarios habilitados para ello, el
Ayuntamiento los notificará a los propietarios que
consten en el Registro de la Propiedad y a los titu-
lares que consten en el Catastro, otorgándoles un
plazo de audiencia de 15 días (art. 81.1.a. Ley 5/99),
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lo que se publicará además en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Al objeto de documentar la titularidad de los
terrenos afectados deberán aportarse las correspon-
dientes certificaciones registrales y catastrales de
todos los propietarios de los terrenos afectados, o
justificarse en su defecto la inexistencia de asientos
en el Registro de la Propiedad o en el Catastro.

Cuarto.- Finalizado el trámite de audiencia, el
Ayuntamiento resolverá sobre la aprobación de los
Estatutos, introduciendo las modificaciones que
procedan. Este acuerdo se notificará a los propieta-
rios que consten en el Registro de la Propiedad y a
lo titulares que consten en el Catastro, y se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo
el Ayuntamiento solicitará del Registro de la
Propiedad certificación de dominio y cargas de las
fincas, la práctica de los asientos que correspondan
y el depósito de los estatutos (Art. 81.1.b.) Ley
5/1999).

Publicada la aprobación de los Estatutos, todos
los terrenos de la unidad quedarán vinculados a la
actuación, y sus propietarios obligados a constituir
la Junta de Compensación, mediante otorgamiento
de escritura pública, antes de tres meses desde la
publicación (Art. 81.1.d) Ley 5/99).

POR TODO LO EXPUESTO, LA
COMISIÓN POR UNANIMIDAD ACUERDA:

1º.- Admitir a trámite la solicitud formulada por
D. Luis Duque Alegra en representación de los pro-
pietarios mayoritarios del sector, para la tramitación
y aprobación del Proyecto de Estatutos por las que
habrá de regirse la Junta de Compensación del Plan
Parcial "Valle Amblés" ARUP 1/6. Dicha solicitud
deberá completarse mediante la aportación de las
correspondientes certificaciones registrales actuali-
zadas al día de la fecha, y catastrales gráficas y des-
criptivas de las fincas afectadas.

2º.- Abrir un plazo de audiencia de 15 días para
que los propietarios afectados puedan formular las
alegaciones que estimen convenientes, durante el
cual también deberá completarse la documentación
presentada.

3º.- Finalizado el trámite de audiencia, el
Ayuntamiento resolverá expresamente sobre la
aprobación de los Estatutos, introduciendo las
modificaciones que procedan.

El acuerdo de aprobación se notificará a los pro-
pietarios que consten en el Registro de la Propiedad

y a los titulares que consten en el Catastro, y se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.
Asimismo el Ayuntamiento solicitará del Registro
de la Propiedad certificación de dominio y cargas de
las fincas, la práctica de los asientos que correspon-
dan y el depósito de los estatutos (Art. 81.1.b.) Ley
5/1999).

Publicada la aprobación de los Estatutos, todos
los terrenos de la unidad quedarán vinculados a la
actuación, y sus propietarios obligados a constituir
la Junta de Compensación, mediante otorgamiento
de escritura pública, antes de tres meses desde la
publicación (Art. 81.1.d) Ley 5/99)."

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos.

Ávila, 27 de julio de 2001.

El Alcalde, Agustín Díaz de Mera y García
Consuegra.

– o0o –

Número 3.165

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

EDICTO

D. Cayetano Lluch Mesquida, en nombre y repre-
sentación de TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA,
S.A.V., ha solicitado en esta Alcaldía, licencia de
apertura de la actividad de ESTACIÓN BASE DE
TELEFONÍA MÓVIL, situada en la Avda. Portugal
n° 27 de esta ciudad, expediente n° 202/2001.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar de la inser-
ción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, 17 de agosto de 2001.

La Tte. Alcalde Delegada de Medio Ambiente y
Urbanismo, Rosa San Segundo Romo.
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Número 3.176

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de
noviembre 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes
sancionadores que en anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o enti-
dades denunciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer la sanción que asi-
mismo se expresa, en uso de las facultades que le confiere el art. 68.2 del R.D.L. 339/90 de 2 de marzo y
demás normas concordantes.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente
en reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado, en el plazo de un mes, contado desde el siguien-
te a la notificación, o ser impugnados directamente ante el Juzgado Contencioso-Administrativo en Ávila,
(Art. 116 y 117 de la Ley 4/99).

Ávila, a 22 de agosto de 2001.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (Multas), Félix Olmedo Rodríguez.
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Número 2.840

Ayuntamiento de Cebreros

ANUNCIO

Por parte de don Ignacio Artola González se ha
solicitado licencia municipal para obras de ejecución
de vivienda unifamiliar en la finca rústica “La
Hinojosa”, radicada en este término municipal.

Al tratarse de un uso excepcional en suelo rústico,
se somete a información pública, por período de
quince días, de conformidad y a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 25.2.b) de la Ley 5/1999, de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León.

Cebreros, 18 de julio de 2001.

La Alcaldesa, Mª del Pilar García González.
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Número 2.888

Ayuntamiento de Niharra

EDICTO

Presentada en este Ayuntamiento, Solicitur de
Licencia Municipal de Actividad, por parte de D.
Mario Moisés Galán Jiménez, a fin de proceder a la
apertura de nave ganadera en finca de su propiedad,
ubicada al sito de Camino de Muñochas, en este
municipio, se hace público para general conocimien-
to y al objeto de que, quienes se consideren afectados
de algún mido por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan efectuar las observaciones pertinentes
dentro del plazo de quince días contados a partir de
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia de Ávila, en la secretaría de este
Ayuntamiento, todo ello de conformidad con la Ley
5/93 de 21 de octubre de Actividades Clasificadas de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Niharra, 26 de julio de 2001.
El Alcalde Presidente, Ilegible.

– o0o –

Número 2.897

Ayuntamiento de La Colilla

EDICTO

A instancia de D. ANTONIO GARCÍA ZURDO
se tramita expediente en suelo no urbanizable, en la
finca “EL LONGUILLO”, polígono 6 parcela 457 de
este término municipal de construcción de vivienda
unifamiliar, abriéndose un período de información
pública por plazo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente a aquél en que se produzca su
publicación, a los efectos previstos en el art. 25 y 99
de la Ley 5/1999 de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León.

En La Colilla, a 18 de julio de 2001.
El Alcalde, Juan Carlos Montero Muñoz.

– o0o –

Número 2.964

Ayuntamiento de Arévalo

ANUNCIO

Aprobados inicialmente por la Comisión de
Gobierno en sesión celebrada el día 27 de junio de

2001 el Proyecto de Actuación y Proyecto de urbani-
zación, pormovidos por LUYMECO, S.L., repre-
sentado por Don Miguel Ángel Medrano Revilla y
redactados por el Arquitecto Don Miguel Ángel
Medrano Revilla, referido a la unidad de Ejecución
9.1, de esta localidad, se expone al público en
Secretaría, por plazo de UN MES, en horario de 9 a
14 horas, a contar desde la publicación de este anun-
cio en el B.O.P. de la Provincia, con objeto de que
pueda ser examinado y presentadas las alegaciones,
sugerencias, informes y documentos que se estimen
oportunas.

Arávalo, 30 de julio de 2001.

El Alcalde Acctal., Ilegible.

– o0o –

Número 3.018

Ayuntamiento de Velayos

ANUNCIO

Don Doroteo Alconada Muñoz, ha solicitado
licencia de obra para construir una vivienda unifami-
liar, en el Camino de las Eras, en una parcela califi-
cada como suelo rústico, de conformidad con lo esta-
blecido en el Art. 25-2 de la Ley de Urbanismo de
Castilla y León, 5/1999 de 8 de abril, durante el
período de 15 días, estará el expediente en la
Secretaría del Ayuntamiento a los efectos, de que las
pesonas interesadas puedan examinar el mismo.

En Velayos, a 6 de agosto de 2001.

El Alcalde, Gonzalo Muñoz Benito.

– o0o –

Número 3.031

Ayuntamiento de Arenas de San Pedro

EDICTO

La Alcaldesa Presidente del Ayuntamiento de
Arenas de San Pedro (Ávila), Dª Carmen de Aragón
Amunarriz,

HACE SABER:

Que por Dª Consuelo García Nieto, se ha solicita-
do en este Ayuntamiento Licencia de Obras para la
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legalización de edificio destinado a vivienda rural en
planta baja y alta en el sitio de Pié de La Cuesta, polí-
gono 33, parcela 86 de este Término Municipal, en
suelo calificado como no urbanizable (rústico) por
las NNSS Municipales de Planeamiento de este
Municipio de Arenas de San Pedro.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
art. 35.2.b de la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo
de Castilla y León, se somete dicho expediente a un
período de información pública de 15 días, para que
cuantos interesados, formulen ante este Ayuntami-
ento, las observaciones que estimen en su derecho
sobre el particular.

Arenas de San Pedro a 7 de agosto de 2001.

La Alcaldesa, Ilegible.

– o0o –

Número 3.103

Ayuntamiento de Higueras de las Dueñas

ANUNCIO

Por D. Julio Gutiérrez Martínez se solilcita
Licencia Municipal para Actividad consistente en
Explotación de Ganado Vacuno en Cebo Intensivo,
en este término municipal de Higueras de las Dueñas.

Por lo que a tenor de lo establecido en la Ley 5/93
de 21 de octubre de Actividades Clasificadas de la
Junta de Castilla y León, se hace público para que
todo aquel que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad, puedan ejercer el derecho
a formular reclamaciones en el plazo de 15 días a
contar desde la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Higueras de las Dueñas a 10 de agosto de 2001.

El Alcalde, Juan Díaz Jaro

– o0o –

Número 3.170

Ayuntamiento de Santa María del Cubillo

EDICTO

En fecha 20 de agosto del 2001, el Sr. Alcalde-
Presidente ha dictado el Decreto que a continuación
literalmente se transcribe:

"Teniendo previsto ausentarme del municipio para
disfrutar vacaciones entre los días 15 al 29 de sep-
tiembre del corriente año, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril
(LRBRL), y en los artículos 44, 46 y 47 del R.D.
2.568/1986, de 28 de noviembre (ROF), por el pre-
sente vengo a DECRETAR:

PRIMERO.- Delegar en el 1er Teniente de
Alcalde, D. ISMAEL CAMARENA VELÁZQUEZ,
las facultades y funciones que me corresponden
como Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santa
María del Cubillo.

SEGUNDO.- La presente delegación surtirá efec-
tos a partir del día 15 de septiembre hasta el 29 de
septiembre del corriente año, ambos inclusive y en
tanto no se revoque mediante el oportuno Decreto.

TERCERO.- Que, se notifique el presente
Decreto al interesado y del mismo se de cuenta al
Pleno en la primera sesión que celebre."

Lo que se publica para general conocimiento, en el
Boletín Oficial de la Provincia, y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 44.2 del R.D. 2.568/1986,
de 28 de noviembre (ROF).

En Santa María del Cubillo (Ávila), a 20 de agos-
to de 2001.

El Alcalde-Presidente, Francisco Pintos Torres.

– o0o –

Número 3.171

Ayuntamiento de Las Berlanas

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 20 de agosto de 2001, ha aprobado inicial-
mente el Presupuesto General para el ejercicio de
2001.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
150.1 de la ley 39/88, de 28 de diciembre, el expe-
diente completo queda expuesto al público en la
Secretaría de esta entidad, durante las horas de ofici-
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na por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 151 de dicha ley
puedan presentar las reclamaciones que estimen, por
los motivos que se indican en el punto 2° de citado
último artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 150 de predi-
cha Ley, el Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Las Berlanas, a 21 de agosto de 2001.

El Alcalde, Manuel Enrique Galán del Pozo.

– o0o –

Número 3.172

Ayuntamiento de Peguerinos

ANUNCIO

Se ha apreciado error, aparecido en el anuncio
publicado en el B.O.P. de fecha 13 de agosto del
actual, relativo a anuncio de licitación, para adjudi-
cación de contrato de obras mediante subasta urgen-
te de “Reforma y Acondicionamiento para Casa
Rural”, donde dice: “fecha límite: 13 de agosto de
2001” “apertura de ofertas... día 13 de agosto de
2001”, debe decir: “transcurridos 13 días naturales a
partir de la publicación del anuncio, o siguiente
hábil”.

Peguerinos a 16 de agosto de 2001.

El Alcalde, Benjamín Herranz García.

– o0o –

Número 3.173

Ayuntamiento de San Bartolomé de Pinares

ANUNCIO

Aprobado en Sesión Ordinaria celebrada por este
Ayuntamiento-Pleno en fecha 27 de julio de 2001,

los Padrones relativos al IBI de Naturaleza Rústica y
Urbana correspondientes al ejercicio económico
2001, se hallan expuestos al público en las Oficinas
Municipales, durante el plazo de UN MES, en hora-
rio de oficina, a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente Anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila, a fin de que puedan
ser examinados por los interesados y presentar, en su
caso, las reclamaciones que consideren oportunas, en
virtud de lo establecido en el artículo 14.4 de la Ley
39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales.

Igualmente se hace público, que el período recau-
datorio en VOLUNTARIA para estos Impuestos, será
de UN MES, a partir de la finalización del plazo de
exposición pública de los citados Padrones.

Transcurrido el plazo de ingreso en período
Voluntario, la deuda tributaria será exigida por pro-
cedimiento de APREMIO, devengándose el corres-
pondiente recargo del 20% sobre el importe de la
deuda, intereses de demora, y en su caso, las costas
que se produzcan.

San Bartolomé de Pinares, a 20 de agosto de 2001.

El Alcalde, Melquiades García Cea.

– o0o –

Número 3.175

Ayuntamiento de Pedro Bernardo

ANUNCIO

Se encuentran expuestos al público en este
Ayuntamiento por espacio de QUINCE DÍAS, conta-
dos a partir del día siguiente de la pulbicación de
éste, a efectos de examen y reclamaciones, los padro-
nes de agua y basura correspondientes a los años
1999 y 2000.

Una vez finalizado dicho plazo se procederá al
cobro de los recibos por espacio de DOS MESES
contados desde el día siguiente a dicha finalización.

Pedro Bernardo a 24 de agosto de 2001

La Alcaldesa, Petra Ruíz Bardera.
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